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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO        
Demandante:  RUBEN DARÍO HERNÁNDEZ PERDOMO y OTROS  
Demandado:  FlRE & SEGURITY CONTROLS COLOMBIA LTDA y OTRA 
Radicado:   2020-00166 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

DIAN no ha emitido respuesta al requerimiento efectuado por esta sede judicial 

en proveído calendado 8 de septiembre de 20221, el cual le fue informado a 

través del oficio núm. 10562 remitido vía correo electrónico el 20 de septiembre 

de esta anualidad3, el despacho REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a la DIAN, 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de hacerse acreedora de 

la sanción prevista en el numeral 3º del artículo 44 del Código General 

del Proceso, informe de manera clara y precisa el estado en el que se 

encuentra el proceso de cobro que le adelanta a FIRE & SECURITY 

CONTROLS COLOMBIA LTDA con NIT 900093060, y si en él existe 

liquidación definitiva y en firme del crédito, debidamente especificada, y 

costas, remitiendo copia de dichas actuaciones, información que se 

requiere de manera urgente a fin de proceder a remitir dineros existentes en 

este asunto, de no obrar las referidas liquidaciones, nos indique cuál es la 

cuantía de la obligación a la fecha en que remitan la respectiva 

comunicación, incluyendo “los intereses y actualizaciones a que haya 

lugar”, para proceder de conformidad.    

 

Igualmente, informe el número del proceso de cobro que le adelanta a FIRE 

& SECURITY CONTROLS COLOMBIA LTDA con NIT 900093060, así como 

el número de la cuenta a la cual se deben dejarse a disposición los dineros. 

OFICIESE.  

 

La referida comunicación diligénciese directamente por secretaría y deje la 

respectiva constancia de su remisión en el expediente virtual de SharePoint. 
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3  PDF 65ConstanciaEnvíoOficio – 01Cuaderno1 
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Frente a la solicitud elevada vía correo electrónico4 por el apoderado judicial 

de la parte demandante, el memorialista estese a lo dispuesto en este 

proveído.  

 
NOTÍFIQUESE,  

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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